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Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Pago por Consignación  

Radicado 05088-40-03-002-2020-01135-00  

Demandante María Marcela Rivera Gómez  

Demandados María Lucelly Gómez Ospina 

Asunto Admite demanda 

 

Toda vez que la presente demanda restitución de inmueble cumple los presupuestos del artículo 
82 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Bello, 

Resuelve 
 
PRIMERO. Admitir la presente demanda de pago por consignación instaurada por María Marcela 
Rivera Gómez identificada con C.C. 21.468.681 y en contra de la señora María Lucelly Gómez Ospina 
identificada con C.C. 43.007.137. 
 
SEGUNDO. Otorgar a la presente demanda el trámite previsto para el proceso verbal sumario 
conforme lo señala el artículo 390 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. Notificar este auto a la parte demandada en los términos del Decreto Legislativo 806 de 
2020, corriéndoles traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que la conteste. 
Con tal fin se le hará entrega de copia de la demanda con sus anexos.  
 
CUARTO. Advertir que para poder ser oídos en oposición, deberán demostrar que han 
consignado a órdenes del Juzgado los cánones adeudados o en defecto de lo anterior, presentarán 
los recibos de pago expedido por el arrendador correspondiente a los tres últimos periodos.  
 
QUINTO. Reconocer personería al abogado Yeison Humberto Correa González identificado con C.C. 
98.700.438 y T.P. Nº 238.413 del C. S. de la J. para que represente los intereses del demandante 
en los términos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 


